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RESOLUCION DE ALCALDIA
N' 059-2023-A-MDt

lndán, 06 de mazo del 2023

El Olicio N' 049-2023-LP/DE/UZTACNA' feche 03 do mano de|2023, el lnlorme N. OBB-202$CASB-
GDUR-GM/MDl-T, da 6cha 06 de mazo del2023; el lnforme N'42-A-202$OpP-GM/MDt-T, de fecha
08 de mazo dol 2O2? y el proveldo de Gerencia Municipal d¡spon¡endo la proyección de aclo
resolutivo:

$rs tri¡ CONSIDERANOO:

Que, do conform¡dad con lo establec¡do por el artlculo '1940 de la Constitución Polft¡ca del psrú,
modiñcátorios y el art¡culo ll del Tltulo Prel¡m¡nar de lo Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, eslablsce que los goblemos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y
adm¡nislrat¡va en los asuntos su competenc¡a. La autonomfa que lo Constitución Polft¡ca del penl
establece paro lás munic¡palidadss rad¡ca la fscultad de oiercar aclos ds gobierno, admin¡slrativos y
de adm¡nistración, con suieción al ordenam¡ento juríd¡col

Que, la Oirec{¡va N" 001-200SMD|-T Directiva para la Ejec{rción de Proyectos de lnvers¡ón por
Ejecución Presupuestaria D¡recta a Cargo d6 la Municipal¡dad Oistrital de lnclán, tiene como objeto
establecer los llneam¡entos téc¡¡cos, métodos y proced¡mientos de observanc¡a obligatoriá que
perm¡tan normalizar los procesos de ejecuc¡ón de proyec{os de lnversión por la modal¡dad de
Ejecuc¡ón Presupuestaria Direcia a cargo do la Mun¡c¡pal¡dad Distrítal de lnclán.
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o Que, con Or¡c¡o N" 049-202$LP/DE/UrTACNA' fecha 03 de rnarzo 2023, El lng. Edgard Eduardo
Salas Valdez Jefe do la Unidad Zonal Tacna remite el Cronograma de Asislencia Técnica y
Presentación do F¡chas de Act¡v¡d8des de lntervención lnmodiata en Oistritos Comprendidos en el
Ambito Priorizado por el Programa,
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Que, con el lnforme N' 088-202$CASB-GDUR-GM/MDl-T, de f6cha 00 de mazo del 2023, el Arq.
Cesar Alonzo Salas Baán Gerente de Desarrollo Urbáno y Rural, sol¡citra dispon¡bilidad Presupuestal
y apertuÉ de mata prssupuestal para cada ficha técn¡ca para dar inicio a tramites y elaboración de
fichas técnicas cuyo monto total asc¡ende a S/.20,000.00 (V6int6 M¡t con 00/100 sotes), para la
aprobacirn del Planes d6 Trabajo para apertura prosupuestal para la elaboración de F¡chas Técn¡ca6
de Act¡vidades de lntervención lnmed¡ata.

Que, con lnforme N' 42-A-2029OPP-GM/MD|-T, de fechá 06 de marzo det 2023 6l encargado de la
Ofic¡na de Planeamionlo y Presupuesto, olorga Dispon¡bllidad Presupuestal para la Elaboración de
Fichas Técn¡cas de lntervención lnmediata l) Limp¡eza, Manten¡m¡énto y Oescolmatac¡ón del Servicio
de Distribución y Drenaie para el Canal de Riego Montes Solano y Urruti¿ en el Sector poquera
Oistrilo de lnclán - Provincia de Tacna - Departamenlo de Tacna; lU Limp¡eza y Mantenimiento y
Descolmalación del Servic¡o de Distribución y Drenaje del Canal para R¡ego Torn¡llo y Cánal Dren
Julia en el Seclor Poquera y Remonta D¡sfilo de lnclán - Provincia de Tacna - Departamento de
Tacna, por el importe de S/. 20,000.00 (Ve¡nte M¡l con 00/100 soles), sogrin él siguiente dela[e:
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MONTO

9002.3999999.50@936. 03.003.00 1 0.00220229
00312023
5 RECURSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES
s/. 20,000.00 soLEs

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y Constituc¡ón
Polfticá del Peú y con 6l Vo Bo de la Gerencia Munic¡pal, Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural,
Ofic¡na d6 Adm¡n¡stración, Olicina de Plsneam¡ento y Presupuesto y Ofc¡na de Asesoafa Jurldicai

SE RE§UELVE:

CODIGO PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL
FUENTE FTO,
RUBRO
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.AÑO DE LA UNIDAD, T,A ? AZ Y EL DFSARROU.A"

RESOLUCION DE ALCALDIA
N' 059-2023-A-MD|

nRtlCUlO pRlmenO. - APROBAR los Planes de Trabajo denominados "Elaboración de Flchas
Técnlcas de Activldades de lntervención lnmedlata (All)" consistente en Fichas Técnicas l)
"Limpieza, Mantenimiento y Descolmatación del Servicio de Distribución y Drenaje para elCanalde
Riego Montes Solano y Urrutia en el Sector Poquera Distrito de lnclan - Provincia de Tacna -
Departamento de Tacna' y ¡¡) 'Limpieza y Mantenimiento y Descolmatación del Servicio de
Distribución y Drenaje del Canal para Riego Tornillo y Canal Dren Julia en el Sec{or Poquera y
Remonta Distrito de lnclan - Provincia de Tacna - Departamento de Tacna", ambas por el importe de
S/. 20,000.00 (Veinte Mil con 001100 soles), oon un plazo de elaboración c/u de 10 dlas calendarios.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a hs Areas
Competentes de Municipalidad Distrital de lnclán.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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